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sición, el Tribunal formulará propuesta,qUG hará pública y
elevará al Ministerio para su aprobación.

2.0' La elección de. cátedras la realJzarán los· opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocu.pen en la lista"
pudiendo ser representados por persona debidatnenteautori
zada para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no
conc.urriese al acto de elección ni -hubiese designado en _su
instancia la. cátedra que desea. el Tribun~ '(tCordaF4 aquella
para la que le propone, apelando, sifúera necesarlo, a la VO..
ladón.

VIII. -Presentación de documentos

1.0 El opositor que sea propuest",' por el 'fribun{Y presentará
ante este Departamento. dentro d~I ._pltlZO<l:$,treinta _. días há
biles, a partir de la ~I'Opuesta de no~bre.miento~ los siguientes
documentos acreditativos de las condicionElS_de capac~dad y
requisitos exigidos _en la presente convocatoria:

a) Partida- de nacimiento.
b) Copia compulsada del título académico.
el Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido- separado de' ningún

Cuerpo del _Estado, Provincia o _Municipio.
el Certificación -negativa de antecedenwspenales.
f) Las opositoras, certificación --de tener cumpUdo- o estar

exentas del Semeio Social.
gJ - Los Sacerdotes. la licencia eclE;lsrnstica correspondiente.
hJ Declaración jurada de los cargos o empleos que Qstente.

y certificación. en -su_caso, de compatibili<iád. dé horario con
la función docente, segUn determina la orden de2S de mayo
de_ 1961 (..Boletín Oficial del Estado:. de 17 de junio).

vQuienes dentro del plazo indicado, y salvo .-caso de fuerza
mayor. no presentaran su documentación, -nopodtán ser nom~

brados y quedarán anuladas todas sus actua'Ciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera. podido incurrir por fal~
sedad de la instancia a. que se .refiere elaPartooQ primero- de
la norma III de esta convocatoria•. En· e-st~~¡ .el Tribunal
formulará - propuesta. adicional a favorqe:. ql.lÍenes habiendo
aprobado los ejercicios'de la oposición.tuvi~ran.. cabida- dentro
del número de plazas convocadas, a cOllSeCuencia de la :refe-
rida anulación. .

Los aspirantes .que tengan la qmdición de .. _fUllcionarios pú
blicos estarán exentos de íustifica.rdocultlentalm~telas con
diciones y requisitos ya. dem()strados_ par&()btaner>su- anterior
nombramiento, debiendo presentar. certificación· del Ministerio
u Organismo de que depende, acreditando s-ucondición y
cuantas circunstancias consten· en Su hoja de -servicios.

Lo. digo a V. 1. para Su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchOs años.
Madrid, 28 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

ORDEN de 28 de octubre de 1972 por la- que se
convoca oposición directa para cubrir la:' cátedra
del grupo XV/U de Id Escuela Técnica 'Superior
de Ingenieros de Telecomunteac-íón de Madrid.

Hmo. Sr.:. Vacante la cátedra del grupo-,~VUI, ..T~lecomu~
nicación Espacial. Emisores,. r-e<:eptores y~oenJaces:., cons
tituida por las asignaturas de .T~lecomunicac~Qnespacial. Emi..
1:>01'0S; recepto-réS y ra.dioenlace~, ·de la Escuelª TéCnIca Superior
de Ingenieros de Telecomunicación de Madrid,

Este Ministerio ha. resuelto convoca.rdicha'pláza a oposición,
que se ajustará El las siguientes normas:

l. Normas generales

La La. oposición se regirá})or lo esta"blecici0 en la presente
convocatoria, Reglamento de Régi:men C;eneral. ,-para. ingreso
en la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (..Boletín ·Oficialdel Estado» del 29J, Reglamento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas. de 29 de octubre de 1962J~13ioletinOficial del
Estado:. del 19 de noviembrel; Ordenes4e'30,de- .IJlayode 1963 ,
(..Boletín Oficial del Estado.. del 1-4. de íunio), 27 de julio de
1964 hBoletín Oficial del Estado. del 11" de agQStol y 13 de
julio de 1965 (..llQletín OfieialdelE,stado_d.el:311¡<:Decreto de
la Presidencia del Gobierno 31511964.de7 ~efe"brero" (":BQletin
Oficial del Estado.. del 15). por el que se .awueb. Ja Ley articu~

lada de Funcionarios Civile$' del Es:~do~ 'y Orden de 29 de
enero de 1Q66( ..Bolet1n Oficial del Est~-o.de24,.de·ft3breroJ.

2." El nombrami~nto enpropiedadd~(Ipo$itorqU6sea
propuesto por el Tribunal quedará S-l.tPedJ:~oaJ. desempefto
efectivq de la cá.tedra.. de acuerdo con, el Dééreto de9 de febrero
de 1961 (..Boletín Oficial del Est&d,o:.del20},durante el plazo
de un año, Y. $e le otorgará, en Su caso;c:on, la antig:üé4ad- de
la- fecha en que se hizo cargo. de lasenseñ~zas.

3." Los errores de hecho que pudieral1- advertirse te podrán

subsanar en cua.lquier Ir.-om:ento de oficio o a petición del par
ticular.

4." La convocatoria y sus bases y cuantos ac.tas adminis
trativ~ .se deriven de éSta y de la actua.ción del Tribunal
podrá.i ser íinPUgnados por los interesados en los casOS y en
la forma establecída en la Ley .de Procedimiento .Adminis
trativo.

1I. Req~isit08

1.0 Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro
sexo que reúnan los siguientes requisitos:

al May« de veintitréS años.
b) EstaJ;', en. pO$siÓtl· decuaIqiliera de loa siguientes títulos

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
o .Ingeniero· por los.planes- anteriores ... a 1957, .Doctor Ingeniero.
Doctor Arquitecto o Doctór en Facu:ltad Universitaria.

cl Acred1tar haber realizad, Corntl' mínimo, dos afios de
practica docente o investigadora, después que se adquiera
el derecho·& la obtencióJ1.de1 títulolielngeniero ó Licenciado.

d} No· padecer ertf"ermedll,d·. contfl8ios& ni defecto físico o
psíquico . que inhabilite_para el s6rvicio;

el No haber sido separado mediante- expediente disciplinario
del servicio del Estado °,de la Admitristradón Loca.l, ni hallarse
inhabIlitado para el ejercicio 00 funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes .penales.
glEn. el· .caso de, ~irantes f00l611IDos, estar exentas del

Servicio SO.ciato haber: cumplido el tni-Smo antes de expirar
el plazo. de presentación de documentos.

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente· licencia
eclesiástica.

III. Solicitudea

. 1.0 Quines deseen t-omar parte en esta. oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta
dí&shábil-os.apartir dEllsiguiente a :]apublicación de la pre*
sente convl,lCatorta, hatte-ndo co9star expresamente el domicilio
del aspirante. número del documento nacional de identidad; tí
tulo que posee,qué-reooetodós los requisitos del apartado
primero de. 1a notma U y que se compl'.omete, en caso de· ser
aprobado, a jurar . acatamiento a los PÍ'inc1pios Fundamentales
del Movimien.to Nacional y demás. Leyes Fundamentales del
Reino (apartado el del articulo ~6de-< la Ley de Funcionarios

. Civiles' del Estado de 7 de febrero de 1964).
2.° La .pI'(lsei1ta,<:ión de solicitudes. podrá hacerse en el

Registro General del :qe:pax:tl;imeIlto y:eIl los Gobiernos Civiles,
Delegaciones AdminiS;trativas de este Minísterio en las re3~

pectlvas provincias y Oficinas de·. Correos. de conformidad con
lo establecido, en el articulo 66:tia la<Ley de Procedimiento
Adroínistrativo·de 17 de jJll.io de 1958· CcBoleUn Oficial del Estado..
del 18), a las que acompañarán el ,recil;io de haber abonado
en la Habilitación General. del Ministerio 75 pesetas en concepto
de derechos de-examen ,y .10Ilpesetas. por formación de expe
diente, pudié:Q.dose _abonar dichas, ·cantidades. glob«lmente. Los
españoles re~lgentesen :el~traniero presentarán su petición
ante lj,s representaciones diploq¡áticas y .. consulares.

Cuandola.s solicitudes, se presenten fuera del Registro General
del Departamento deberá hacerse CQIlstar en. las mismas el
número del giro pOstfll o telegráfico correspondiente. Este será
remitido can ,~terioridada.. la pn3sentaciónde la .solicitud y
S6 hará cai),Star la oposiCión de que .' se trata.

Es indispensabie que se una a 'la instancia certificación
acreditativa de haber. desemp.e.ñadofl.lhClón. docento O investi
gadora, durante dos años. coIlll) Jninimo,. en Centros oficiales
de Enseñanza Sup~orlG.onsejo SUperior de Investigaciones
Científicas,. Centros no estatales. reco:r;locidos, Centro~ universi
tarios o de I~EhseñanzaSuperior .def~xtranJero qué teI18"& ca
rácter oficial, Instituto- Naciona.l de Investigaciones. Agrarias.
Instituto Nackmal de TecrucaAeroespacial. Junta de Energía
Nuclear o cualquier otro Centro Oficial de Investigación. o
ser Catedrático de Centro ,oficial de Enseñanza Media. El citado
período de :prá,cticas Be contará de$de que se adquiera. el de
recho al titulo de Ingeniero o Lic6Q.ciado, de tal forma que
éste se puada 'obtener sin más trámíte que el pago de los
derechos correspondientes. A tal efectase hará. constar en la
instancia esta. fecha. -.

Estas prácticas Se acreditarán sólo. por cursos completos.
mediante certificación de los Rectores o Directores de los
Ceniros. En el caso de que el interesado resida en el extranjero.
la certificación deberá estar debidamente legalizada por el
Mínisterio .. de. Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter
oficial del Centro. <

3.'" Expirado el plazo de presentación de· instancias, por
esa Dírecctón General se publicará 81\ el «Boletín Ofícial del
Estado. la lista de aspirantes. adrtlitidos y excluidos. En ésta
se hará constar el grupo en que hayan sido incluid9s aquel1?s
qua soJicitenacogerse a los beneficios de la Ley de 17 de jullo
de 1947.

Los interesados. podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo- 121 da la Ley deProcedimie:nto Administrativo) en el
plazo de quince días, contf\dos a partir del siguiente al de la
Publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron. S~
publicarán en el ..Boletín Oficial del Estado. las modificaciones
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o rectificaciones que se hubieran producido en la nata de
admitidos y excluidos. ..,

Contra la anterior resolución, los l~t~res~dospodranlnter·
poner recurso de alzada ante este MinIsteno en el plazo de
quínce dias hábiles.

IV. Tribunal

1.° El Ministerio designará el Tribunal que ~a de juzgar la
oposiCión y que estará compuosto por un PresIdente y-(:u~tro

Vocales nombrados de acuerdo con las normas estab1ecldas
en el articulo 4.° del Reglamento de Oposipiones paralngreS?
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas TéChicas,. Actuara
de Secretario el Catedrático más moderno. El·nom~lento
del Tribunal se publicará en el cBoletin Oficial del E~tado".

V. Comienzo de los exámenes

1.° . El Presidente, de acuerdo con los. Vocales del Tri'bunal.
deterrilinará y publicará en el «Boletín Oficial -del:Eiitacl~' .J>Or
10 menos con quince días hábiles de 8.4tel,$c~ón, la fec~,hOl'&
y lugar en que han de realizar su pre8eI1~ión l08op~itores
y; B1 hubiere lugar, la celebración d~l S?ryeoparafiJ..r el:~611
en que habrán de actuar en los e¡erci(aQS, ~

VI. Programa y ejerCicios

1.· En el momento de la presentaci~n al Tribunal, Iqs ~po~
aitores .entregarán 10B trabajos profesionales y de inves'ti~cló:n,

en su caso y una Memoria, por triplicado, ... sobre cOJl~(!pto,

método, fuentes y progra.mas de las disciplinas quecom;prende
la cátedra, as! COIDQ la. Justificación d~ otrpsméritos.qlle:P\le<!a '
alegar, A continuación el Tribunal les notIficará el cuestl9J1~arlf,J

del tercer ejercicio y la forma de realización del. cuar~Q~. DICho
cuestionario tendrá un elevado nivel y, procurará recoger los
ú)Umoo adelantos de la ciencia y de la técll.ica en las materias
propias -de la cátedra, El. número de temas no serátnferior'-
• diez ni luperior a veinticinco.. .

2," Se adoptarán las medidas ne<;:esarias para que, .no~xceda
de ocho meses el tiempo comprendIdo entr~)a pl,lbhcao~()rl de
la convocatoria y el comienzo de .10$ ejerciCIOS. Si durante- la
práctica de las pruebas se observara la vulneración de 10 dis
puesto en esta -convocatoria; los opositores podrán reclamar
ante el Tribunal el mismo dia de la infracción o dentro del
IlgUient. hábil. . .

3." Los ejercicios ,serán los siguientes:

Primero.-Cúnsistirá en la exposición oral por el. opositor
en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales
,. do investigación, cumpliéndose las normas contenidllsen~lar~
ticulo 13 del Reglamento de Opo,gicionesa ingreso en los CVerpos
de Catedráticos de Escuelas Técnicas.. . . . :_.

Dará comienzo el primer día ht\bil pOSterio'I" a la tertI1lJlil.ci~
del plazo de diez días hábiles contando. desde el siguiente,
Inclusive, a la presentación de los. oposito~~". .

Segundo.~G expondrá oralmente,. duta:n:te. una. h(l;r~:comlJ
máXimo una lección. elegida por el TrlbUnal entre tres, sace@a.sa
lalUer~ del programa contenido en la Memoria del 0.P'5'sito~.
Esta lección podrá prepararla, una vezinoomuniqtdo,- u.~ili..
zando los medios de que disponga, durante el plazo lJ1€l.tcl~9;i
de tres horas.

Tercero.-5e expondrá por escrito, durante elplazornáxim.o
de tres horas, un tema, que elegirá el opúdtor de entre 1()8
tres que se sacarán a la suerte para .todos. los opositQn¡!s' d_el
cuestionarlo entregado por el TribUnal. Este ejercicio se:i'OOli-
zat'á . sin previa preparación. .

Cuarto.-Sern de cará.cter práctico, y el Tribunal ~gulará
w de$8.Tr'Ollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo
incluso· fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto>
ae leeri\n públicamente al terminar cada uno de- ellos.

VI!. CalificaciOn de los ejercicios, propuesta y aprobación

1.- Al terminar cada ejercicio el Tribunal. calificará y pu~

blicará la lista de los opositores aprobados. Fmalizada ..·la opo
lici6n, el Tribunal fonnulará propuesta, qua hat'ápúbUcay
elevará al Mimsterio para su aprobación,

2,- La elección de cátédras la-realizará.n los opositores ll.pro~
hados ante el Tribunal por el ~rdenque ocupen. en la lista.
pudiendo ,ser representados por persona debidHffi1:mte. autori
zada para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no
concurriese al actp de elección ni hubie~e df>slgnado en su
lnstancia la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella
para· la ,que .le propone, apelando, si fuera necesario, a la vo
lación,

VIno Presentación de documentos

1," El opositor que sea propuesto pOr el Tt'ibunal prese~tará:
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta díash{l-;
hiles, a partir de la propUesta de nombramiento, los sig,.tIe.n.tes
documentos acreditativos· de las .condiciones· de capacictad y
requisitos exigidos en la presente corivocatoria:

al Partida de nacimiento
b) Copia compulsada del título académico.

el' Qrtlficación Ulédíca.
dl Declarací6n jurada de- no-habersido separado de ningún

Cuerpo .·d~Estado, Provincia o Municipio.
el Certificaoiónnegaüva de antecedentes penales.
fJ !dls.. opOsitoras, certificación' de tener' cumplido o estar

exentas del servicio Social.
g) Los Sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) DeclaraCión jurada de losc8.r~oso empleos que ostente,

y certificación~ en. su. c_aso, de cOlllpatibiltdád de, horario con
la. funci6n"doéente, segúndetértnlna'la Orden de 25 de mayo
de 1961 (.BoletihOfidal del Estado_ de 17 de juniol.

QUienes dentro- d,el plazo. indjca~o-' y salvo caso de fuerza
mayor, no· presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados ,1 quedarán' anu~ada$'.todas sus ,actuaciones, sin perjuicio
de 11;1; "~poI1sabj1idaden .. que .. hub.ierli,podido .incurrlr por fal
sed~·'(I~lai~stand~a.que· $e . refiere_:el~oprimerode
la: -nonn4IUde esta C()nvo~t()ria; ,1':ri este caso, el Tribunal
formulará :propuesta -adicional 'a favor. de quienes habiendo
aprobado los ejercicios de la oposición'tuvieran cabida dentro
del nú~ero de plazas convocadas, a consecuencia de la refe
rida anulación.

Los aspirantes que tengan la -condici~n. de funcionarios pú
blicQB estarán _exentos de justüic-ardocumentalmente las con
dicionesy re4uisftos ya delIl0,sti'ad:-OsparaobteneI'su anterior
nombra-miento•. debi~ndo._presell-tar -certifica,ción del Ministerio
u Organismo. ,de. q:Ue depende, ftcnKiÍtándo su condición y
cuantas circunstancias·consten ,en su hoja ,de servicios.

Lo (1.1$08 V. 1. para suconoci:rnientoy demás efectos.
Dios ~ard,eaV, L muchosaftos.
Madnd, 28 de octubre de 1972.

VlLLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Universidades é lnvestigació~.

ORDEN de 28 de octubre de .1972 por la que se
convoca oPMición directa para cubrir la cátedra
del f'lrupo XXVll deta .Escuela Técnica Superior
de Ingenieros de Telecomwt:icación de Madrid.

nmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXVII, ..Ordenadores
electróniéos», constHUída por las asignaturas de ..Ordenadores
electtóni.:;:os.. de la Escuel.á Técnica Superior de Ingenieros de
Telecol1l\uikaclón .de .M#rid,

Este Ministerio ha. resueltó convocar d.icha. plaza a oposición,
que se· ajustarA .~ las siguJentesnormas;

1. Normasgeneralés

1.-- La oposición se regirá por Jo establecido en la presente
convocatoria; Reglamento de Régimen General para ingreso en
la Administración Pública, aprohado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio (eBoletín Oficial del Estado.. del 29); Reglamento
da .Qposiciones. para ingreso en. los. Cuerpos de Catedráticos de
Escue-lasTécnitas de 29 de octubre de 19132 ( ..Boletín ·Oficial
detEstado_ del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963
(.Bol~tínOficial del Estado-. del 14 de junlo). 27 de julio de 1964
(":Boletm Oficial del Estado» del 11 ~.a agosto), 13 de julio de
1965 (..-B.oletín. Ofici$l_ del J!:stadoio del 31l;.. Decreto de la Presi
denc1adei: GobierQ.o315/1964, de 7 deJebrero (..Boletín Oficial
del Esta4Q>idellS), pOTelque ~ aprueba la Ley articulada de
Fu:ncfon~io@ Civiles del.Estado, y' Orden: 11(1 .29 de enero de 1966
(-BOletín ,Oficia:) del Estado... · de 24 defebreTo).

2:" Elt1omb~mientoen pro-pirdad del opositor que sea pro
puestópore! Tribunál quedará supeditado al desempeño efectivo
de la ootedta-des.ouerdo- con' elDecretodeg de febrero de 1961
<-Boletin'Ofld,lal detEstado.. -d'el,2ó),dura;nte el Plazo de un año
y se leotorga,ra,en su caso, con la antigüedad de la.fecha en que
se hizo ,cargo de las ensefianz-as,·

, 3,· . Los errores'de hecho (¡Ue·pudietan advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio -o a petición del par
ticular.

4," La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se der~\len de ésta y de laa,ctuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los. interesados eIllos casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

n,Requisitos-

1." Podrán <:oncurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reunan los siguientes requisitos:

alM$y-or de veintitrés. aftos.. . .. .
b) .Efj'taten pOsesión de:cualquiera de. los. slguwntes tItulos

o haber -abolJadQlos derechos para su expedición: Arquit~ctos
o Ingenieros- ,por los planes anteriores a 1957; Doctor lngemero,
Doctor Arquitecto· o Doctor en. FaCUltad Universitaria.

el .ACr:editar haber realizádo, 'como minImo, do~ años de prác
tica d<>Cell~eo Investigadora después que-Beadqmera el derecho
a la: obtenctón del titulo -de Ingeniero o' Li<:enciado.. _

dJ .No 'padeeerenté!,inedl:\d_ contagiosa ,ni defecto fíSICO 2 PSl-
quicoque mhabUite para E!lservtcfo.. ' .. .

ti)·.· NQ:ha:be;i' sidoseP8ra4o me<;liante,~Pedientedi~Jphnarlo

del servicio del Estatio -o de la A~ministraci6nLocal, ID hallarse
inhabiI1tadopara el. eJercicio de funciones públicas. .
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